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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" 356.2023-MPJ/A

Jauja, 23 de octubre del 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

VISTO:
El INFORME N" 674-2023.MPJ/GA/SGRH, de fecha 20 de octubre del 2023t presentado por el Sub

Gerente de Recursos Humano en el que soliciti.r mediante acto resolutivo la designación de un funcionario

encargado para la selecclón de los servldores públlcos de alto rendimiento a contratar con el Fondo de Apoyo
cerencial (FAG), el INFORME LEGAL N0 518.2023.G4J/ MPJ, de fecha 20 de octubre donde emile opinión legal

sobre designación de funcionario encargado para ia selección de los funcionarios públicos de alto rendlmienlo a

contratar con el FAG, el MEMORANDO N" 222-2023-MPJIA, de fecha 23 de octubre del 2023, alcaldia dlspone

que se le delegue al Gerente f\,4unicipal Lic. Jimmy Tenlcela Conez asuma la contratación de servidores públicos

de alto rendimiento con cargo al Fondo de Apoyo Gerencial FAG
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CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por el Artículo 194'de la Constitución Politica del
Perú, modificado por la Ley N' 30305, en concordancia con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley

Orgánica de lVuniclpalidades N" 27972, establece qte "las lvlunicipalidades son órganos de Gobierno

Local con autonomía, política, econónica y administraflva en /os asuntos de su competencia'',

Que, el Artículo Vllt del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades, establece que, /os goblernos /ocaies están sulelos a ias /eyes y drsposlclo nes que de
manera general y de confornidad con la Constitución Politica del Perú, regulan las actividades y
funcionamiento del sector públ¡co, as¡ como a las normas técnicas referidas a ios slstemas

administrat¡vos del Estado que por su naturaleza son de obseyanc¡a y cumpl¡n¡ento obl¡gator¡o"; y,

Que, mediante el Decreto Ley N" 25650 crea el Fondo de Apoyo Gerencial al Sector Público, destinado

a compensar adecuadarnente e1 asesoramiento calificado que se brinde a las diferentes reparticiones del Estado,

oue, mediante Decreto de Urgencia N" 002-2023 se establecen medidas extraordinarias para impulsar

la react¡vación económica en el ámbito sectorial, regional y familiar a través de la inversión pública y gasto

co.t'ente;

Que, bajo ese contexto, el articulo 4 del Decreto de Urgencia N" 002-2023 autoriza la ccntralación de

servidores públicos de alto rendimienlo en los gohiernos regionales y los gobiernos locales priorizados, con cargo

al Fondo de Apoyo Gerencial al Sector Público (FAG); previa opinión favorable de la Autoridad Nacional del

Servicio Cívil (SERVIR) respecto a la veriflcación del cumplimiento del pelil; asimismo. dispone que la definición

de los perfiles las metas de cumplimiento, los cnlerios de evaluación y verificación, y otros que corresp0nda, s0n

establecidoSpofReSo¡ucióndePresidenciaEjeculivadeSERVlR;

Que, con Resolución de Presidencia Eje,rutiva N' 000014-2023-SERVlh-PE se aprueoan los pádiles oe
gerentes generales regionales y gerentes municipales, asi como los perfiles, nietas de Cumplimiento, indicadores.

criter¡os de evaluación, cr¡ter¡os de dolación y conlraprestaciones de éervldores públicos de alto rendimiento en

Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales priorizados con cargo al Fondo de Apoyo Gerencial (FAG), en el marco

oel Decreto de Urgencia N'002-2023

Que, con Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 000076-2023§ERVIR'PE se aprueba.la dotación y las

contraprestaciones de los servidores públicos de alto rendimiento a ser conlratados con cargo al Fondo de Apoyo

Gerencial (FAG), establecido en el Decreto Ley ltl" 25650, en el marco de Decreto de Urgencia N" 002-2023; y

dictan okas disposiciones;
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Oue, mediante Resolución Ministerial N' 162 -2023-EF 143 se aprobó Ia Directiva N' 002-2023+Fi49.0'1'rN '!P¡Nor/:

denominada Lineamientos para la Contratación de Servidores Públicos de Alto Rendlmiento con cargo al Fondo

de Apoyo Gerencial al Sector Público en el marco del Decreto de Urgencia N' 002-2023;

Oue, ta citada Direct¡va contiene. entreotros aspectos, disposiciones relacionadas al proceso de selección

y contratación de servidores públicos de alto rendimiento; asi como las responsabilidades de las Entidades

receptoras de la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR y de los Consullores FAG. Asim¡smo, establece

que en todo lo no previsto en ¡a citada Directiva y en tanto no lo contradiga, se aplica o dispuesto en la Directiva

N" 004-2021-EF/43.01, denominada"Lineamientos para la Administración del Fondo de Apoyo Gerencial al Seclor

Público, en el marco del Decreto Ley N' 25650'.

Que, en el marco de lo dispuesto por la normativa señalada, el titular de la entidad receptora es

responsable del cumplimiento de sus disposiciones, estando perrnltida la delegación de determinadas funciones

relacionadas a la contratación de servidores públicos de alto rendimiento;

Que, mediante el INFORME N' 674-2023.MPJ,GA/SGRH, de fecha 20 de octubre del 2023; presentado

por el Sub Gerente de Recursos Humano, en el que solicita mediante acto resolutivo la designación de un

funcionario encargado para la selección de los servidores públicos de alto rendimiento a contratar con el Fondo de

Apoyo Gerencial (FAG), en el marco del D.U. N" 002-2023, la Directiva N" 002-2023-EF/43.01 y normas convexas;

Que, mediante el INFORME LEGAL N0 518.2023'GAJ/ MPJ, de fecha 20 de octu bre donde emlte opinió n

legal sobre deslgnación de funcionario encargado para la selección de los funcionarios públicos de alto rendimiento

a contratar con el FAG , del análisis realizado es PROCEDENTE la desrgnación de un funcionario encargado para

la selección de los servidores públicos de alto rendimiento a contratar con el Fondo de Apoyo Gerenclai (FAG),

en el marco del D.U. N" 002-2023, la Directiva N" 002-2023-EF/43.01 y normas convexas, conforme a la normaliva

pertinente, asi como tambien conforme a la conc usión dada por la sub gerencia de Recursos Humanos,

Que, mediante el MEMORANDO N'222-2023-MPJ/4, de fecha 23 de octubre del 2023, alcaldia dispone
que se le delegue al Gerente Municipal Lic. Jimmy Tenicela Cortez asuma la contratación de servidores públicos

de alto rendimiento con cargo al Fondo de Apoyo Gerencial FAG;

En uso de las facultades otorgadas por la Constituc¡ón Politica del Estado y de las atribuciones

establecidas en el numeral 6) del Articulo 20' de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de M un icipal¡dades, de

acuerdo a la Ley N' 30057, Decreto de Urgencia N' 002-2023 y Ley N" 27867, Ley Orgán¡ca de Gobiernos
Regionales; esta alcaLdial

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DELEGAR AI LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN JIMMY AGUSTiN
TENIGELA CORTEZ - Gerente lvlunicipal, de la [4unicipaldad Provincial de Jau]a, en las siquientes facultades
tema de conlratación de servldores púb icos de alto rendimiento con cargo al Fondo de Apoyo Gerencial FAG, en
mérito a la Direcf¡va N" 402-2AB-EF 143 01 y a Drrecl va N" A04-2A21-EF t$.A1

Suscripción de las solicitudes para el registro de Contratos,
Suscripción de Contrato de Locación de Serviciosi
§uscrición del Anexo N' A "Términos de Referencia del Servicio';
Suscripción de solicitud para el registro de prórroga y/o renovación de contratos;
Suscripción delAnexo N" C "Adenda"i

Suscripc¡ón de la solicitud para el pago de honorariosi
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Comunicación a la Unidad Transiloria de Pago cuando el Servidor PÚblico de Allo Refdimienlo deje de

prestar servlcios, bajo cualquier causa y/o motivo,

Comunicación a la Un dad Transltorla de Pago, de manera lnmed ata, en caso tome conoc miefto de a

imposición al Servidor Púb ico de Alto Rendimiento de a guna sanción de destituc ón firme o que haya

agolado la vía administrativa y/o con sentencia condenatoria consentida y/o ejeculoriadai y,

Otras atribuciones, cuya delegación se encuentra dentro del marco de la norrnativa vlgente, relacionadas

con la Directiva N'004-2021-EF/43.01 denominada "Llneamientos para a Admrnistración del Fondo de

Apoyo Gerencial en el rnarco del Decreto Ley N" 25650".

ARTiCULO SEGUNDO: PUb iCaT La presente Resolución de Alcaldía en e poatal de

transparencia de la lVunicipal¡dad Provincialde Jauja

ART|CULO TERCERO: LaS facultades de| egadas mediante la presente resolución tendrán

vigencia durante el año 2023.

ARTICULO CUARTO: Notificar la presente Resolución de Alcaldia a la Oficina General de
Administrac¡ón del Ministerio de Economia y Finanzas, y demás órganos competentes para su conocimiento
y fines corespondientes.

REG¡STRESE, CoMUNiQUESE, CÚMPLASE Y ARcHivESE.
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